
MINISTERIO DE COMERCIO

24046 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1026/ 
1977, de 28 de marzo, por el que se regula la in
versión extranjera en Empresas que se dediquen a 
la explotación de los juegos de azar.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 113, de 
fecha 12 de mayo de 1977, páginas 10438 y 10439, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo cuarto, última línea, donde dice: «... oportu
namente concretados y justificados», debe decir: «... oportu
namente concretados y justificados».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

24047 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 sobre Regla
mento de Marcas de Nacionalidad y de Matrícula 
de las Aeronaves Civiles.

Ilustríáimos señores:

Habiendo sufrido diversas modificaciones las «Normas In
ternacionales sobre Marcas de Nacionalidad y de Matrícula de 
las Aeronaves», publicadas en las sucesivas ediciones del ane
xo 7 al Convenio de Aviación Civil Internacional suscrito por 
España, y al objeto de recoger aquellas que la experiencia 
aconseja, se estima procedente la promulgación dé un nuevo 
Reglamento sobre dicha materia que venga a sustituir al hasta 
ahora vigente promulgado el 20 de agosto de 1965.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Queda derogada la Orden de 20 de agosto 
de 1965, por la que se aprobó el Reglamento de Marcas de 
Nacionalidad y de Matrícula de las Aeronaves Civiles.

Artículo 2.° Por Resolución de la Subsecretaría de Aviación 
Civil se dará publicidad al nuevo Reglamento como conse
cuencia de las modificaciones introducidas en el anexo 7 al 
Convenio de Aviación Civil Internacional suscrito por España.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 22 de septiembre de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones
y Subsecretario de Aviación Civil.

MINISTERIO DE CULTURA

24048 ORDEN de 26 de septiembre de 1977 sobre califica
ciones de «Libro de Interés Infantil» y de «Libro 
de Interés Juvenil».

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La significación que dentro del mundo infantil y juvenil tie
ne la producción literaria y editorial, específicamente dedicada 
a él, exige un especial tratamiento y estímulo dentro de la 
labor de promoción cultural que desarrolla este. Departamento 
a través del libro; por ello parece aconsejable instituir las 
calificaciones de «Libro de Interés Infantil» y de «Libro de In
terés Juvenil», al objeto de fomentar en la mayor medida posi
ble esta manifestación del quehacer editorial.

En consecuencia y a propuesta del Director general del Libro 
y Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Podrán ser declarados «Libros de Interés Infantil» o «Li
bros de Interés Juvenil» las obras originales o adaptadas que, 
calificadas como infantiles o juveniles por el vigente Estatuto 
de Publicaciones Infantiles y Juveniles y. sin perjuicio de cum
plir lo establecido en el artículo 48 de dicho Estatuto, contengan 
especiales valores literarios y formativos, valorándose tanto sus 
ilustraciones como su presentación editorial tipográfica o cual
quier otro aspecto en su estructura o confección que repre
sente valores positivos de concepción o sentido formativo. Se 
considerará también la incidencia positiva que las obras pre
sentadas puedan tener en la exposición de los valores esencia
les que deben conformar a sus lectores como futuros partici
pantes en la convivencia humana.

2° Para poder optar a la consideración de «Libro de Interés 
Infantil» o «Libro de Interés Juvenil», las obras deberán haber 
sido editadas o difundidas en España y sus textos habrán de 
ser redactados en lengua castellana o en cualquier otra forma 
de expresión lingüística reconocida en el ámbito nacional.

3.° Las calificaciones de «Libro de Interés Infantil» o «Libro 
de Interés Juvenil» podrán ser solicitadas por el autor o editor 
durante el período de un año, a partir del momento en que 
el libro haya cumplido los requisitos legales de difusión. La so
licitud habrá de hacerse por medio de instancia dirigida al Di
rector general del Libro y Bibliotecas, acompañada de seis ejem
plares de la obra en cuestión, antes del 31 de octubre de cada 
año natural. Los ejemplares presentados, que no serán devueltos 
en ningún caso, se destinarán a fondos bibliográficos de Enti
dades culturales.

4. ° La resolución de concesión de la calificación de «Libro 
de Interés Infantil» o de «Libro de Interés Juvenil» se realizará 
en el mes de noviembre, y dicha calificación no podrá afectar 
a más de seis obras de cada una de las dos modalidades,

5. ° Para proceder a la citada calificación se constituirá un 
Jurado, que será presidido por el Director general del Libro y 
Bibliotecas, y cuyo Secretario será el Jefe del Servicio de Pro
moción Editorial. Serán miembros del Jurado un representante 
de la Comisión de Literatura Infantil, integrada en el Instituto 
Nacional del Libro Español, y otro de la Comisión de Informa
ción y Publicaciones Infantiles y Juveniles, integrada en el 
Consejo Nacional de Prensa, designados por sus Presidentes, así 
como un representante designado por el Ministerio de Cultura, 
en razón de su especial conocimiento de la literatura infantil 
y juvenil; un representante de la Dirección General de Orde
nación Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia y un 
representante de la Dirección General de la Juventud.

El Jurado podrá recabar los asesoramientos que estime opor
tunos.

6. ° La Dirección General del Libro y Bibliotecas adquirirá, 
con cargo a sus dotaciones presupuestarias lotes de cada uno 
de los libros galardonados, hasta un máximo de 80.000 pesetas 
por título premiado y sin exceder de 500 ejemplares por Cada 
uno de ellos. Los volúmenes adquiridos serán destinados a fon
dos bibliográficos de Entidades culturales.

7 ° Las obras que hayan obtenido la calificación objeto de 
la presente Orden podrán utilizar una franja acreditativa de tal 
distinción. Por parte de este Departamento se procurará prestar 
una especial atención a los libros galardonados en los medios 
de difusión que de él dependan. Asimismo tendrán opción a 
lugar preferente en los certámenes o exposiciones sobre litera
tura infantil o juvenil, nacionales o internacionales, organiza
dos por el INLE, o en los que participe este Departamento de 
manera oficial.

8. ° La Dirección General del Libro y Bibliotecas podrá pro
ceder a determinar reglamentariamente aquellos puntos que se 
considere conveniente desarrollar en relación con la presénte 
convocatoria.

9. ° Queda derogada la Orden del Ministerio de Información 
y Turismo de 29 de septiembre de 1975.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1977.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres. Sub
secretario del Departamento y Director general del Libro y
Bibliotecas.


